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1. Disposiciones generales

ORDEN de 23 de febrero de 1974 sobre procedi
miento de suscripción de ~C¿dulas para Inversiu
nes~, tipo "A., con destíno a las Entidades brtncQ.
rías.

MINISTERIO DE HACIENDA 5." La DireCCión General del Teboro y Presupuestos queda.
autorizada para dictar las disposiciones complomentarias que re~

quiera la ejecuci6n de lo establecido en los números anteriores.
6." La presento Orden entrará envigar el dia de su publica

ción en el HBoletin Oficial del EsLado*.

Lo que comunico a V. L para su Conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos uñoso
Madrid, ~1 de rc!wcro de ]974.

Ilustrísimo señor:

El Decreto 475/1974, de 14 de febrero, ha fijado el techo má
ximo de "Cédulas para Inversiones" en circulación y autoriza al
Ministerio de Hacienda para realizar las emisiones que las nece
sidades exijan, dentro de la cifra señalada.

La emisión de "Cédulas para Inversiones", se regula, de ma
nera genérica, por las Ordenes ministeriales de 26 de abril de
1960, 26 de abril de 1966 y 28 de febrero de 1967, Como quiera
que la suscripción de las ",Cédulas. para Inversiones.. se verifiCa
fundamentalmente por las Entidades bancarias, resulta aconseja
ble establecer un procedimiento de gestión de las mismas espe
cialmente adecuado-a dichas EntidadEs, sin perjuic,io de que sean
aplicables las normRS de gestión contenidas en las disposiciones
mencionadas a las demás Entidades a·utorizadas para susCI~ibir

Cédulas para Inversiones.
En su virtud, de conformidad con el artículo 4_'" del Decre

to 475/1974, de 14 de febrero, este l1inistcrio ha tenido a bien
disponer;

1." Las peticiones de «CédulEls para Inversiones". tipo «A»,
que formulen las Entidades bancarias, se dirigirán a la Direc
ción General del Tesoro y Presupuestos y se presentarán en el
Banco de Espana el día 15 de cada mes o el l.uiteriorhábil si
aquel fuese festivo. Al formular la petición las Entidades banca
rias interesadas ingresará'n en la cuenta especial «Ley 26 diciem
bre 1958. Crédito a medio y largo plazo. 85.285-3», abierta en di
cha Entidad, el importe del nominal solicitado.

2." El llaneo de España remitirá a la Dirección General del
Tesoro y Presupuestos las peticiones recibidas, junto con una
certificación acreditativa de los ingresos realizados, procedién
dose por el Centro directivo a la creación y entrega de los pa
garés correspondientes, que tendn'm como fecha de emisión la
del ingreso.

3." La Dirección Ceneral del Tesoro y PreBup'U{~stos emitirá
..Cédulas para lnversiones~, tipo ",A», dentro de la cifra máxima
autorizada para cada ejercicio, y COmunican'\. al Banco de Es
paña el importe máximo de los ingresos que puedan admitir en
base a las necesidades de financiación del credito oficial.

4." Serán de aplicación a las cédulas que se emilO:1 las nor
mas contenidas en las Ordenes ministeriales de 26 de abril de
1950, 26 de abril de 1966 y 28 de febrero de ]967.

BARRERA DE lRIMO

Ilmo. Sr. Director general del TE'soro y Pres~pue~tos

MINISTERIO DE AGRlCULTURA

ORDEN de 18 de febrero de 1974 por la que se de
claran las zonas de trat.amiento obligatorio contra
elaranuelo del olivo,

l1ustrJsirno sci10r:

La importancia que la producción olívarera representa en la
economia del pais. plantea la n8cesidad de vigilar el estado
sanitario de nuestras planta.dones, do modo que, haciendo uso
de los moderno:; medios de lucha, con oportunidad se puedan
reducir las pérdidas de cosecha atribuibJea a lós ataques de
plagas y enfermedades;

Ahora bien, aunque las sucesivas campañas contra el "ara
ñuelo" del olivo desarrolladas en estos últimos años, han per
mitido que la mayoria de los agricultün:s adquieran el sllfi~

CÍl::,nte grado de experioncia en la realización de las mismas,
lo que justificaría la atenuación d{) la intervención de la
Administración, a fin de salvaguardar y fomentar la indispen
sable acción colectiva fitosanitaria, evitando que por algunos
agricultores puedan abandonarse los trabaíos de extinción de
la plaga, es necesario recabar la colaboración efectiva de los
Organismos Sindicnks, locales y provinciales representativos
de los agílcultores.

Por otra parte, estas actuaciones, siguiendo las directdces
del Plan de Reconversión del OliVar, programa del 111 Plan
de Desarrollo Económíco y Social. revisten particular interés
en aquellas áreas mús adecuadas para su cultivo, bien por
su ma.yol' procluclivi;,iad o condiciones de calidad.

En su virtud, de acuerdo con lo previsto en los Decrelos
de 21 de- diciembrc de 1951, 13 de julio de 1951, 25 de sep
tiembre de 1953 y 23 de noviembre de 1956, completamea
tado por la Orden ministerial de 9 de febrero de 1957, a pro
puesta de la Dirección Goneral de la Producción Agraria,
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Est.e Ministerio ha dispuesto'

1." Se declar1. obligatorio el tratamiento contra el ~ara~

/1uelo» del olivo fliothrips oleaeJ en las provincias y zonas qUG.

figuran en el anexo a la presente Orden.
2.· De acuerdo con lo previsto en el Decreto de 25 de sep

tiembre de 1953 se auxiliarán Jos tratamientos. segnn método
empleado, en la siguiente forma:

al Espolvoreas o pulverizaciones terrpstres conJa totalídad
del producto insecticida consumido.

bJ Espolvoreas por procedimientos aereps con el 100 por lOO
del importe de los gastos de aplicación acrea y el 25 por 100
del valor del insecticida empleado.

Cualquiera que sea el método empleado, sen:¡n por cuenta
del Servicio de Defensa contra Plagas e !nspeccitm Fitopato
lógica los gastos de dirección e inspe<;ción facultativa de los
tratamientos,

3,'" al A los efectos señalados en el arUello 2 del Decreto
de 13 de julio de 1951, modificado por el de 26 de septiembre
de 1953, se señala un plazo de diez días a partir de! siguiente
al de la publicación de esta Orden en el ~Boldin Oficial del
Estado", para. que los olivareros comuniquen a la Jefatura Pro
vincial del Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección Fito
patológica de la Delegación de Agricultura corrcspondiente, su
propósito de realizar con sus propios medios los tratamien los
terrestres, así como la justificación de que poseen. aparatos
a motor, únicos que se admitirán para la realización de los
tratamientos, Igualmente, y en el mbmo plazo, podrán los oli
vareros, individual o colectivamente, soliCitar de la citada Jefa
tura Provincial la realizadón de Jos tratamientos terrestres de
sus fincas, mediante contratos con Empresas inscTitas en el
registro de Empresas de tratamientos de ámbito provincial o
nacionaL Esta-autorización se concederá siempre Que la ex
tensión del olivar, agrupación y situación,asi .10 aconsejen,

En ningún caso se concederá esta autOlización cuando a
juicio de la Jefatura Provincial el Servicio de Defensa contra
Plagas e Inspección Fitopatológica 5(' entorpezca la acción eo
lectiva. .

b) La Jefatura Provincial del Servicio de la D(degación de
Agricultura correspondiente, señalara a estos olivn.r-eros el plazo
en que deben iniciar estos trabajos, la forma en que deben
realizarlos y la fecha 8n que deben ú!>tar tRrminados,

Cuando los agricultores, después de acogerso a los derechos.
a que se refiere el pilrrafo al de este apartado. no realizaran
Jos tratamientos, o el tratuIlliento fuera defeduoé>o o no se
reaJízara dentro de los plazos fijados, inrlependicntpm"~nte de
las sanCÍones que hubiere lugar, los olivareros perderán el
derecho a los auxilios señalados en el apartado segundo de
esta Orden, y la Hermandad Sindical de Labradores y G¡ma
deros o la Cámara Oficial Sindical Agraria, pt'€via autoriza~

ción de la Jefatura Provincial del Servicio de l)cfnnsa contra
Plagas e Inspección }'itopatológica de la Dolegación de Agri
cultura correspondiente, realizará los trabajos do extinción.
En tales casos, el Organismo que supla la acciim particular.
podrá asumir directamente la reaJizad6:1 dol trnl:-tllliento o
oncomendarlo a una o varias Empresas previa cf'lohrflción del
oportuno concurso, cuya resolución corrcspondprú a la Direc'
ción General de la Producción Agraria. Re.'iut:1to el concurso,
ei Organismo encargado de la eiccuciónc:c relacionará con la
Empresa o Empresas ad¡udícalari~q, siempre bajo la inspección
facultativa del personal competente de esa Dirección Geflernl
en todo 10 que a ejecución de tratamientos se refiere, y abo
nará. el coste del mismo, que, tanto en este RUplH:'sto como en
el que la Hermandad o Cámara hubiera efectuado directariH'nt.c
los trabajos, hará efectivo, exigiendo a cada agricultor, una vez
finalizado el tratamiento, la cantidad que conforme al presu
puesto aprobado corresporide, habida cuenta del núrnero de olí·
vos tratados, La falta de pago dentro del plazo de un n1('5.

a partir del día en que fuera requerido a teJ efC'c!(). llevara
aparejado la exigencia del débito, utilizando el Or'ganismo en
cargado el.procedimiento de apremio

4-" Donde los olívareros no oplt:n por n'úliLlH' lo~ truta
micntos por sus propios med:Ds· .

a) El Ministerio de Agricultura, en uso de jH~ facultades
que le confiere el artículo 2." del Decreto de 1:3 do julio de 1951,
modificado por el Decreto de 2..'5 de septiembre de 1953, asumirá
la ejecución directa de los tratamientos, con la colaboración
de las Cámaras Oficiales Sindicales Agrarias y de las Her
mandades Sindicales de Labradores y Ganaderos

b} A tal fin, las Cámaras Oficiales Sindícn]ps Agrarias de
las provincias afectada~ pOI' esta Orden, en el pbzode quince

días, a contar del siguiente al de la fecha de la publicación
de la misma en el ..Boletín Oficial del Estado», deberán e'leval'
a la Dirección GeneraJ de la Producción Agraria, a través de
la Delegación de Agricultura de la provincia, para la actual
campaña, en los términos antes mencionados, el oportuno pre
supuesto por árbol de los gastos de tratamiento, debiéndose
incluir en dicho presupuesto todos los gastos, jncluso el valor
de ]os productos insecticidas, transporte de los mismos y del
materjal y los de conservación de éste,

el Cuando las Camaras Oficiales Sindicales Agrarias o las
Hermandades correspondientes opten por contratar los trata
mientos con Empresas dAsuficiente garantía, abrirán los opor
tunos concursos para zonas y métodos determinados, concursos
cuya resaludón corresponderá a la Dil'ección General de la
Producción Agraria.

d) Una 'Vez adjudicados dichos concursos, los Organismos
se entenderán directamente con las Empresas concesionarias
y con el olivarero, para la ejecución material de los trata
mientos, siempre bajo la inspección del personal del Servicio
do Defensa contra Plagas e Inspección Fitopatológica, y se en
cargarán de la liquidadón económica de los tratamientos, pu
diendo hacer uso del ~rocedimiento administrativo de apremio.

S." En los plkgos de condiciones de los concursos a que se
refieren los apartados 3," y 4," de la presente Or-den, se esta
blecerú que cuantos perJuicios pudieran originarse por las
Empresfls contratantes por errores o deficiencias en Jos trata
mientos o incumplimiento de las normas dictadas, serán exi
gidos H l<ls misma'> debiendo ~ometerEe dichas Empresas, tanto
en lo quo ufccta a responsabilidad como a su cuantía econó
mica "i dictamen lecoico que formule la Jefatura Provincial
d('l Servido de Defensa conlmPlagas e Jnspección Fitopatoló
gica di, la Dpleg-acióndc Ag1'icultura correspondiente, dictamen
éste que podrú ser revisado por la Dlrección General de la Pro
ducción Agw.ría f'n el término de diez días si así lo solicita
la Empresa afectarla, o de oficio, si dicho Centro Directivo 10
estima conveniente. El acucl'do a este re.spccto de la Dirección
Ceneral de la Producción Agraria tendra el carácter de defí
r.iUvo

6." Queda 1'acult",do el Servicio de Defensa contra PingaS
e Inspección FitopatolGgi(a para dictar lasinstruccíones com
plementarias que requiera tl desurrolIo de los planes de actua
ción y fijar los métodos de lucha a emplear en cada zona,
pudiendo disponer del personal que precise tal servicio cuyos
gastos, flsí como las r:;ubvenciones y auxilios conced¡do~ en el
apartHdo 2." de esta Orden, se satisfarán con cargo a los eré
dilos n¡r¡'espondicnt-es del ptTSlipuesto aprobado para el Ser
vicio de Defensa contra Plagas e Inspección Fítopatológica.

7." La pr'psente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el ~B0letin Oficia! del Estado",

Lo que comunico a V_ 1. pnra su conocimiento y lofecfos.
Dios É,uardc a V, L
j\f¡¡ddd lfl de ff'brno d(~ 1974

ALU;NDE y GARCJABAXTER

limo Sr ni1' (lOl· gcnl'nd dl' la Producción Agraria.

ANJ.:XQ QUE SE CIL\ EN LA ORDEN

Provincia de Bada/o:!,

Los lermillub municipales de Ce.rbayuela, Risco y Sancti
8piritu'"

Provincia de Ciudad Heal

Los t("nninüs municip¡-,¡lcs de Las Labores y VilIarrubia de
jos Ojos,

En el [('rmíno municipal do Daimiel, la zona comprendida
(jI,tre las carreten~s de Daimiel a ViIlarrub:a de los Ojos y de
LiaimiBI a Mnlagéin.

En el término municipal de Herenc!a, la finca .,Los Jarales-.
En el término municipal de Valenzuela de -Calatrava, una.

zuna que comprende desde el paraje ~Valdeparaíso" siguiendo
hasta la carretera de Granátula, continuando ala izquierda de
la ca;retera de Valenzuela a Almagro y proximidades a las
crestas de la sierra que limitan con la finca ~El Acebuchap,

Provincia de Cuenca

Los términos municipales de Barajas de Melo, El Herrum
h1ar. :tvfinglanilJa y Villalpardo.
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Provincia de Granada

los tórminos municipales de Alfacar, Algarinejo, GüevéJar
y Qw:~ntar.

Provincia de Guadalajara

Los términos municipales de Córcoles, Mazuecos y Saced6n.

Provincia de Huesca

Los t.érminos municipales de Alquezar, Cregcnzán, Estada,
El Grado, PeraItilla y Radiquero.

Provincia de Jaén

En el término municipal de Bélmez de la Moraleda, la zona
ql,e limíta, al Norte, con el término de Jódw y el de Solera; al
E,.te. en el término de Solera. arroyo de Las Ramblas, La Si
lleta y arroyo de la Dehesa; al.Sur, el mismo arroyo en su con
fluencia con el río JanduliHa, y al Oeste, con la carretera de
la estación de Vílches a Almería y senda del cortijo de ..Se
rafín",.

En el término municipal de Cabra del Santo Cristo, una
zena que limita, al Norte, con los términos de JOOar y Ubeda;
al Este, con el término de Quesada; al Sur. con el ferrocarril
Baeza-Granada, camino Llano Landa y arroyo Santo, y al Oeste,
el término de Solera.

En el término municipal de Carchelejo, una zona limitada,
al Norte. por el término de Carch.d;al Este, por el barranco
de Yeso Blanco; al Sur, por el can-U de los Morrones. y al
Opste, por la carretera de Carchelejo a CarcheL

En el término municipal de Jaén, la zona que limita, al
Norte, con la carretera de Jaén a Puente de la Sierra; al Este,
con la sierra y arroyo de Quiebrajano; al Sur, con la sierra de
Ja~~n, y al Oeste. con el río de los Villares.

Ot.ra zona en el mismo término, frente ai Seminario, pasaje
Campo del Tiro Nacional y falda de la sierra hasta la fue::1te
de la Peña.

En el término municipal de JamHena, una zona que limita,
a: Norte, con la carretera de Jamlhma 11 Martas; al Este, con
el carril de las canteras; al Sur y al Oeste, con el t~rmino de
Martas,

En el término municipal de JÓdar. una zona que limita. al
Nurt.e, con el Cerro Gordo; al Este, cen el ténnino de Uheda;
al Sur, con el término de Bélmez de la Moraleda, y al Oeste,
con el término de Bedmar_

En el término municipal de La Puerta de Segura, una zona
que limita, al Norte, con les térm"10s de Géna\ic y Torres de
Albánchcz; al Este, con el de TIonatae: al Sur, con el río GUR

dDlímar y térmL10 de Pu:"nle Géuave, y al Oeste, con el térmi
no de Puente Génave y los Cuartos do Crespiljo~Peiiagorda.

En el término munlcípal de Los Villa ros, zona comprendida
der.tro de una linea formada por la vereda de las Moraledfls
cel Pilar a Casiaa los Moros. y de ésta al barranco de la
Chata que, por la part.e baja, toma el nombre de ~barrun{;o

Cerro Qucmao", hasta el ria.
En el término municipal de Pegalajar, una zona que limita,

al Norte. con el término de Mancha Real y Torres; al Este,
con el término de Carnbil; al Sur, con el arroyo de Bercho
y sierra La Atalaya, y al Oeste, Hoyo de Sierra Fuerte, Fuente
AJbercón y Barranco del Puerco.

Otra zona en el mismo término, que limita, al Norte, con
el término de La Guardia; al Este. con el barranco de Palma;
al Sur, con el tennino de Jaén, y al Oeste. con el término de
La Guardia.

En el término municipal de SOlCI'a una zona que limita, al
Nate, con el término de Jódar; 31 E~te, COl'. el tórmino de Ca
bra del Santo Cristo; al Sur, -con el camíno de Blilmez do la
~,:Ol'alcda a Cabra del Srmto Crist.o, y al Oeste, con el t-érmino
de Bélmez de la MoralcdtL

En el término municipal de VillacarrilJo, una zona que li
mita, al Norte, con el camino de La Muela y sierra de Barzoso;
aJ Este, con la sierra de Barzoso; al Sur, con el arroyo Agua~

cebas Mayor, y al Oest.e, con el barr;lnco Haza del Fresno hasta
su confluencia con el camino de La Muela.

En el mismo término municipal otra zona que limita, al
Norte. con 01 camino de Los Mancos él las Albarizas; al Este.
con Sierra del Chorro a las de Las Cuatro Villas; al Sur, con
Lancha de los Lentejas, y al Oest.e, con el arroyo Agllacebas
Chica y barranco"..JJolvorita.

Provincia de Lerida

Los términos municipales de Albagés. Albí, Alcanó, Alfés,
Almatret., Aspa, Ay tona, Bobera, Barias Blancas, Cast.elldáns,

I
Cerviá. Espluga Calva, Floresta, Fulleda, Granadella, Granja
de Escarpe, Granena do las Garrigas. Juncosa, Llardecáns, Ma
ráls, Omellón, Pobia de la Granadellu_ Sarroca de Lérida. Se
¡·6s, Soleras, Terms. Torrebeses, Villosel; y Vinaixa.

Provincia dE:. Madrid

En elt.érmino munk:lpal de Torrejón de Velasco, la zona
c'Jl~;;Jru1dida entre el furocardl Madrid-Cádiz y la carretera
d:; Valdemei"O.

Provincia de Teruel

Los terminos municipales de Albalate del Arzobispo, Alcañiz,
A1corisa Alloza, Calanda, Fuentespalda, La Porteilada, La Pue·
bla de' Hijar, lledó, M'_~zaleón. Va.idealgorfa y Valderrobres.

Provincia de Toledo

El término municir:al de Ss,nta An de Puas.
En el termino municípal de Or¡¡;az, la zona que limita, al

Norte, con la senda Cabeza Gorda. senda Miraflores, camino
de los Canos, pozo de Madroñal. Atocha~ y. Santa Bárbara; al
Sur, con la sierra dE- los Yébenes; al Este, con Portijueloi al
Oeste. con los lérminos de tonseca y Mazarambroz.

Provincia de Zaragoza

Todos los olivar% de las comarcas de La Almunia de Doña
Gudina y Tarazana_

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 483/1974, de 14 de febrero, por el que se
modifica la denominaci6n de la actual Inspección
General, que se llamará, en lo sucesivo, Inspección
General de Servicios.

El Decreto dos mil setecientós sesenta. y cuatro/mil novecien
tos 5eSent.a y siete, de veintisiete de noviembre, al reorganizar
la Admirüstracián Civil del Estado, est.ableciÓ determinadas uni~

dades adrnil1istrativas a las que se encomendaban los corres.
pondientes servicios geliorales de los Departamentos ministe~

riales. En el apartado al del arUculocat.orce, precisó que en la
Subsecretaria de Cadtl Departament.o ministerial se integraría.
entre otras, la Inspección General de Servidos.

En virtud de lo dbpuesto en la disposición transitoria de di~

cho Decreto, se dictó el noventa y uno/mil novecientos sesenta
y ocho. de veÍnl.iClOCO de enero, que reorganizó el Ministerio
de Comercio. Y éste, en su artículo segundo. al estructurar la
Subsecretaria de Comercio. estableció, con rango de Subdirec~

ción General, entre otras unidades centrales, la Inspección
General.

La necesidad de evitar todo equívoco, tanto respecto de la
denominación como del contenido que a la Inspección General
de Servicios corresponde conforme al Decreto primeramente
citado. aconseja modificar la denominación con que el segundo
la designa. Ello -resuli'l' t.anto más conveniente dada la existencia
de otros Servicios de Inspección con cometidos diversos en este
mismo DepaJi.amellt.o ministerial.

En su virtud, a prop-uesta- del Ministro de Comercio y previa
delibemción del Consejo de VinistroE' en su reunión del día ocho
di) febrero de mil ilOvecientos setenta y cuatro.

Articulo únkü.---La unidad administratiVa denominada Ins~

pección General, int.egrada con rango de Subdirección General
en la Subsecrciaria de Comercio, se Hamará en lo sucesivo lns~

pocción General de Servidos, y el funcionario que la desempeñe
tendra la denominación de Inspector general de Servicios.

El presente Decret.o entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el ,Boletín Oficial del Estado~.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANC15CO FRANCO

El Ministro de Comorcio,
NEME5rO FEHNANDEZ-CUESTA E ILLANA


